
Publicación estadounidense refleja caso de Los Cinco
Publicado en Cuba Si (http://cubasi.cu)

   

      Publicación estadounidense refleja caso de Los Cinco  

    09/06/2013   

 

  

El semanario Tiempo Latino, perteneciente al influyente diario The Washington Post, publicó un artículo sobre la
jornada de apoyo a los cinco cubanos condenados injustamente en ese país por luchar contra el terrorismo.

   Bajo el título Piden en el DC liberar a Los Cinco cubanos, el reporte, divulgado este sábado, reseña la
participación de activistas, catedráticos, poetas, artistas y abogados, representantes de 23 países que participaron
en la semana solidaria, informa la agencia Prensa Latina.

   La campaña 5 días por los 5 realizó del 30 de mayo al cinco de junio una serie de eventos en el área
metropolitana para llamar la atención de la opinión pública y la del Gobierno sobre el caso, señaló la publicación,
una de las más antiguas de la capital estadounidense.

   Tiempo Latino puntualizó que el juicio contra Gerardo Hernández, Ramón Labañino, Antonio Guerrero, Fernando
González y René González se desarrolló de manera injusta, y finalizó con condenas exageradas e inhumanas.

   El semanario, cuya circulación gratuita es de 34 mil ejemplares, incluye una entrevista al italiano Luciano
Vasapollo, catedrático en la Universidad La Sapienza, quien dijo que la delegación que llegó a DC forma parte de
un movimiento de unos 300 comités en más de 100 países, que reclaman e regreso a su patria de estos hombres.

   El rotativo expresa que existen evidencias de que el Gobierno del país norteño pagó a periodistas para escribir 
artículos engañosos y despectivos contra Gerardo, René, Ramón, Fernando y Antonio.

   A René González, excarcelado en 2011 luego de cumplir su condena, se le impuso un castigo adicional de
permanecer por tres años bajo libertad supervisada en Estados Unidos. Actualmente se encuentra en Cuba luego
de renunciar a la ciudadanía norteamericana.
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